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Tener a la vista e! !-ibrade Ses¡or¡es Crdinarias y Extra-Crdinanas del lVonarahfe Concejo Municipal, en el
q¿le se encwentra inscrita el acla §,§a. @ü!:_2ü22 Ordimar_ieL- Celehrada can fecka fres de enera del aña dos
mil veintidós, pon el i-lonorable Concejo fVtrunicipal del fiMuniclpio y departannerrto de San Marcos, pnesidrda pos-
el señor A§aa§de fiMur.¡laipa8, lng. Wiliy René Ju¡ánez Gor¡zátre2, con !a presencia de los señones Símdico
Prirmeno y Segundo iMunicipales, {-io. Ror¡ald Jutio Cesar Rodríguez Mlaldor¡ado y Er. tse{nnan t-.}dlelVásquez
Pérez, y.los señores Concejales del prinneno al quinto, lng. l-téctor Alejandno Go¡'¡záiez Bannios; Sn. Jesus
fVlanuel Angel de l-eón; l-icda. Olga Amparo l.Jnnurtla Barto!ón; Sn. Adán Ernínio [-ópez Soto; [MEFF. Yollama
[Melany García Velásquez y Gudiel Viteiio RodríEuez Chilel, Secretario lMunicipa! qule autonza, todos reumidos
e¡'l el Salón de [-'lonor del Palacio lMaya Ce la Cuntu¡ra flVtranquense; con en fin de tratan asunrtos de irr'lpontancfa
y heneficío para el Municipio, la que capiada en su pa{'te aanducente dice: PRlfr,§§ERCI: **-------*
CI-}ARTCI: OOI§CIC¡IM¡E¡\ITO DE LA PRCIP{JESTA DE[- SEÑCIR ALCALDE M'I8JN!COPA[- PARA LA
ORGANffZA.CIÓN E II\¡TEGRACIONI DE LA§ COIM!§ñONE§ DE TRAtsAJO DEt CONCE"JO IV¡{.JNEEEPAL ME
B.A [U§[.$NBC[PAL!DAD DE SAN¡ MAR.COS PARA E[. E"JERGIC¡O FI§CAL 2@22,, R.EG6J§.AMAS EIU 88.
ARTíCTJLO 36 DEB. CÓDrcO MIJNIECIPAI- tsECRET@ NÚ[U!ER.0 12.20CI2 DEL aONGREsm mÉ LA,
REPÚB§-§CA DE GU.JATEMALA. ..--.-,.
El señon Aicalde Municipal en su calidad de Jefe Edil, hace de! conocil.níer¡to a los }-'{onorabXes trMier"nhros cjei
Conce.lo N/nunicipa!, que deben de onganrzanse las Connisiones lVlunicipales que se considererl necesanias para
ei estudio y dictamen de los asuntos que se conocerár¡ durante el año dos n¡lit veintidós, cor¡ fr.¡r"¡danr¡ento a Ío
que para el efeoto establece el antículo 36 del Código trVlunicipal Decreto 12-ZAA2, Fo¡' Xo ar¡tenion e! señor
Alcalde [Municipal, procede a presentar [a propuesta de ias Comisio¡res lVlunlcipales, las que después de
discutírlas por pante de los integrantes de! I-'{ononable Concejo Municipal, quedaron confonnnadas de tra

siguiei'lte nnanera: COilISIDERANIDQ: Que es atribr.¡ciór"¡ det Concejo Mr.lnioípaf la iniclativa, detrihenación y
decisiór¡ de los asuntos munrcipales. COI§SBDERANüDC: Que tros rnuniciplos de {a Repúhlica de Guaterr^raia,
son instituclones autónomas. Entre otras func[ones les conesponde: a. Eleglr a sus propias autondades; h.
Obtenen y disponen de sus reorrsos; y c. Atenden los se¡'vicios ptiblicos locaies, el ondenarnrento tennitonia[ de
su jurisdicción y e[ cumplimiento de sus fines propios, COFü§IDERAF{D0: Que es atnlbr-lcíón del Conce.}o
Munlcipafl etr control y fiscailzación de ios dlstintos actos de[ gohienno r,runicipa0 y de su administnac[ón.
CONS§DERAI{D@: Que es obligación den {-lonorable Conce.lo Municipal inteEran IaÁ difenentes Conrllsiories
Mlunicipales, pana tratar todos los asuntos relaaio¡rados con el quehacer [Vlunicipa{ dunante e[ año 202X. pOR
TANTO: En base a lo considerado y er"¡ uso de las facultades que le corrflene la Constit¡.¡c!ón Folítiaa de [a
República de Guatemala y el artículo 36 del CódiEo lVlunicipal Decreto 1?--2AA2. AGIJER.DA: tr. Fon
[-.lnanintidad cor'¡forniar las Comisiones fununiclpales de trahajo para el ejercioio fiscal dos rn¡il veintldós, ias
oualesquledanco¡rforrnadasdelasiguier,lten¡rar,¡era:
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Y, para nerr¡itir a dondsconesponde, extiendo, finrno y sello Na presente er¡ San Miancos, a dieciocho días deÍ
nnes de enero del año Dos milveintidós

Vo,tso.

dttytlUü

X. Eduacion, educacion bilinBüe interculturá1,

S Desentralizacion, fortalec¡mieñto münicipál

De los Derechos Humanos y de la Paz y

De la familia, la mujer, l¿ niñez y el adulto

2. Los Ooncejales y §,índicos qure están subrayados son los encargados de Fnesldir [a Connisión l\frurricipan
nespectiva; 3. TranscrÍbase para su conocln¡lento y efectos de l-ey. Los nornbrados en las Comalsioiles
anteriorn'tente rnencionadas, afrecen curnptirfietmente con ta.comisión para ta cuat fueron desiEnados mm
honestidad y responsa'bílidad. EEC¡MO Q{.JlNIT.@,r Nlo frabiendo rnás qué hacer cotlstan, se da pón fina{izada
la presente a dos,horas de su Ínicio, ia que, [eída, se ratifica, acepta y se firrma pon quiemes conresponde.
Damos Fe. -- (fs). ilegible, Alcalde Municipal, Iiegihie. Síndico Prirnero Mlunioipan, -- tlegihle. Sírrdico SeEu-lndo
tu'trunicipai. -- llegible. Conce.[al Fr'ír,nero Municipal. -- lleEible. Conce.lal segundo rnrulnicipal. -- tleEihÍe.
Conce.fal Tencero N/unicipatr. --- llegible. Conioe.!a! Cuanto MIr.rnioipal. -.-- iteglUtd. Concejal Quinto nVnunicí]ai. -
-lleEible. Secreta¡'io Municipal. *-
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